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Tema '2. LibroS Y Registros de ContabiUdad. Clases en que
se diViden. Libro de Inventarios. Libro de Blanace. Libro Otario,
Mayor: Objeto de cada uno de ellos. Manera de Redactar los
asientos. Sus clases.

Tem:l 3 Plan General de Contabilida.d. ClasUicaci6n gene
ral de las Cuentas. Cuentas financieras bÚleN. Movimiento de
las miSmas y particularidades de ellas en las Juntas de Puertos.

Tema 4. Cuentas de Inmovillzado, de Existencias, de Acree.
dores y Deudores por Operaciones de Tráfico y Financieras. Su
movimiento y particularidades de las mismas en las Juntas
de Puertos.

Tema 5 Cuentas de Compras y Gastos por naturaleza. Cuen.
tas de Ventas e Ingresos por Naturaleza. Cuentas de Resultados
y d_ Orden. Su mo-vimiento y particularidades de la.s mismas
en las Juntas de Puertos.

Tema e. Los hechos co~tables. Apertura de Contabilidad en
gBner&l. Procedimientos. Asientos correspondientes en el Diario,
M"lyor y Libros y Registros Auxiliares.

Tema 1 Balances de comprobación de sumas y saldos. Ob_
jeto y forma de estos documentos. Errores cometidos y su
cCITecci6n

Tema 8 El cIerre de ejercicio Descripción de las operacio·
nes previas. Balance de sItuacIón Cuenta de Resultados CIerre
de cuentas. Reapertura de libros.

Tema 9 Contabilidad de costos. Sus objetivos. Idea general
de los conceptos tipo: Estimados, históricos y estándar. Con_
cepto de los costos directos e indirectos. Idea general del grupo 9
del Plan General de Contabilidad.

Tema 10. Ley General Presupuestaria. Principios generales,
derechos y obligaciones de la Hacienda pública: Principalmente
en lo que afecta a los Organismos Autónomos.

Tema 11. Présupuéstos del Estado y de los Organismos Au_
tónomos, en especial los de carácter comercial, industrial, fi
nanciero y análogo. Concepto, formación, estructura y duración.
Su reflejo contable

Tema 12. Los· créditos y sus modificaciones. Créditos extra_
ordinarios: Suplementos de crédito y transferencias de crédito.
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos. Resultas
de ejercicio~ cerrados.

Tema 13, La ordenación de gastos y pagos. Intervención
de los gastos y pagos. Justificación de los mismos según su
naturaleza. Mandamientos de ingreso y. mandamientos de pago.

Tema 14. Cuentas Generales del Estado, con especial con~

sideración f\ la' de los Organismos Autónomos. La Intervención
General de la Administración del Estado. El Tribunal de Cuen_
tas del Reino.

RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Junta
del Puerto de Palma de M aHorca. por la que 86
convocan pruebas selectivas para ingreso de una
plaza de Oficial segundo administrativo. .

Autorizada esta Junta del Puerto de Palma .de Wallorcs, por
&cJ.erdo del Consejo de Ministros de fecha 12 de noviembre
de 1982 la convocatoria de una plaza de Oficial segundo admi.
nistrativo vacante en este Organismo, de conformidad con la
R.eo!lamentación General para ingreso en la Administración Pú.
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 21 de junio, y cumpli
do el trámite preceptivo de su aprobDción por la Presidencia
del Gobierno según determina el artículo 6.°, 2, dJ, del Estatuto
del Persona; al Servicio de los Organismos Autónomos aprobado
por Decret<> 2043/1971, de 23 de julio, esta Junta, acuerda
c':).,l\'ocarla con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1 Numero de plazas. - Se convoca una plaza de Oficial
segundo administrativo, la cual no está afectada por el acuerdo
del Consejo de Ministros de 25 de junio de 1982, sobre medidas
pal a facilitar la distribución de efectivos entre los Servicios
Cel1trales d ... la Administración del Estado y \as Comunidades
Autónomas y Entes PreautonÓmicos.

1.1.1 Características de la plaza:

a) De orden reglamentario: Dicha. pla:l.a está encuadrada.
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Orgllnismos
Alltónomos aprobado por Decreto 2043/1911, de 23 de julio.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir están
determinados por el Decreto 1086/1ln7, de 13 de mayo, y rltspo
SiclOnes complementarias que tegulan el régimen económico de
dicho personal.

el La· persona que obtenga la plaza a que se refiere la
pTl~sente convocatoria, está sometida al régimen de incompatibi
lidades qu,,' determina la Ley 2011982, de 9 de junio.

1 2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se rea
Ii2.'U'~ mediante el sistema de oposición libre que constará de
las prueba:; que se detallan.

1.2.2 Ejercicios:

Primer ejercicio:

- Primera parte.-Redacclón mecanográfica de un oficio de
los Que ordinariamente se usan en las relaciones Q.ue entre si

mantienen las Dependencias del Estado. que venado acerca. de
la materia Que el Tribunal facilite, pudiendo 101 aspirantes
aportar su máquina de escribir. .

Tomar taquigráficamente. el texto de materias que d1cte el
Trjb~. durante cinco minutos, .. la velocidad de noventa pala.
bru por minuto, texto que tendrá que traducir mecano¡ráfi·
"amente en el plazQ de cincut:lnta minutos.
~gunda parté.-Desarrollar por escrito dos temas sac8.do~

a buene durante el plazo de una hora relativos a Aritmética,
Ge-:lmetria y Geografía de Espaf1a y nociones de GeografÚi
unlver¡;al, que serán leidos en sesi6n pública por loa opositare!
an'.e el Tribunal que servirá para su califi~ión.

Segundo ejercicio:

Primera pute.-Desarrollar por escrito tres temas sacadOll
a la suerte en el plazo de una hora y media de los relativos
a. la Constituci6n Española, Derecho administrativo y nocionel
de Derecho mercantil, Hacienda Pública y Legislación especial
de puertos, que serán leidos en sesión pública por los opositare!
anle el Tribunal qué servirá para su califIcación.

Segunda par~e.-Resolver debidamente dos prQblemu de
AritméUca y uno de Contabilidad durante el plazo de una hore
y medi.'\.

Tercer eiercicio:

Serviré. para mejorar la calificaci6n obtenida en los anterio·
res y consistirá en:

a) Manejo con gran soltura de la máquina de calcular, con
las que realizará las operaciones que el Tribunal determ1ne y
en el plazo que establezca..

b) Idiomas: El ejercicio consistirá e~ acreditar el OOD.o.
cimiento de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante
pruebd escrita sin diccionario. .

el Contabilidad: El eJercicio consistirá en resolver un 8UPUes.
to de Contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Para realizar este ejercicio será necesario solicitarlo en las
instancias. señalando lu partes o materIas que el aspirante
de.fiea ser· examinado. .'

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Par~ ser admitido a la--práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho añoS.
e) Estar en posesión del Bachiller Superior o equivalente,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el
plazo de presentación de solicitudes. Se considerarán equlva..
lentes al titulo de Bachiller Superior. de acuerdo con el dicté.
mcn emitido por el Consejo Nacional de Educación en fecha
21 d. enero de 1975, los titulas de Bachiller Laboral Superior,
Técnico Superio.', Bachiller Eclesiástico y Bachillerato en los
planes 1934 y 1938 aún sin haber aprobado la prueba de reválida.
o análoga y los Maestros de Primera Enseñanza, Aparejador,
Peritos, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, Graduado So.
Cid! cco Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato· y
Pe tito Mercantil con titulo de Bachiller Elemental o cuatro
CUI sos de Bachillerato, Formación Profesional de Segudo Grado,
de acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación Y Ciencia
de 26 de noviembre de 1915 (.Boletín Oficial del Estacto. de
9 de diciembre siguiente)-. . .

al No padecer enfennedad o defecto físico que impida el
d')sempeño de laS correspondientes fun.ciones. . ..

e; El no haber sido separado medIante expedIente diSClpli.
nano del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones' pú
b~icas.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los que deseen tomar Parte en las prueba~
selectiVas ademé.s de acreditar su personalidad, deberAn hacer
constar expresamente lo siguiente:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convoca
toria.

bl Comprometerse en eMo de obtener la. plaza a cumplir
10 establecido en el Decreto 107/1919. de 5 de abril.

3 2 Organo a quien 8e diri.ge.-Las solicitudes se dirigirán
al Presidente de ~a Junta del Puerto de Palma de MallOrca,
Muell~ Viejo. 3, en instancia en duplicado ejemplar conforme
al modelo oficial aprobado. por Orden ministerial de 28 de
di::-iembre de 197J (.BoleUn Oficial del Estado_ de fecha. 16 de
feorero da 1919).

3.3 . Plazo de pr~sentación.-El plazo. de pre~en~aci6n seré
de tremta días hábiJes, contados a partIr del sIguIente al de
la -publicación de la. convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado...

3.4 Lugar de presentac¡6n.-Las solicitudes se presentarán
en el Registro General de la Junta del Puerto de Palma de
M"lUorca, Muelle Viejo, número 3, también se podrán presentar
en 105 lugares que determina el articulo 66 de 1& Ley de P)'o..
ce;limiento Administrativo.
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3.5 Importe de derecho. de examen.-L08 derechos de exa
men importan la cantidad de 700 pesetas. que se depositarán
en la Deposit&ria-Pagaduría de la Junta del Puerto de. Palma
de Mallorca o en la forma que señala el artículo 66 de la
Ley de Procédimiento ,Administrativo. Esta. suma seré. devuelta
• los opositores que no sean admiUdos a la práctica de los
ejercicios.

3.8 Defecto de 101 .oUcitudes.-De acuerdo con el artículo 71
de 1& Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos apercibiendo que si no
lo hiciese, se archlvarfan sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Ltsta provisional.-Transcurrldo el plazo de presentacIón
d' lDstancias y aprobada la lista provisional de admItidos y
exduidos. se publicara en el .Boletín Oficial del Estado-, fígu.
rando junto a los nombres el número del documento nacional
de identidad. '

4.2 Error en la.. 8oUcttudes.-Los errores de hecho que pu
diF:'ran advertirse podrán subsanarse ·en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaci6n contra la lista provisional.-Contra la lista
provisional podrán los interesados interponer en el plazo de
quince días, a. partir del siguiente de su publicación en el
•BoleUn Oficial del Estado. reclamaci6n de acuerdo con el
ar:1culo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las reclamaciones seré.n aceptadas o
rechazadas en la. resolución que se publicará en el ·Boletín
Oficia!. del Estado- por la que se aprueba. la lista definitiva
en la que· figurarAn junto a los nombres, el número del docu.
mento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.-Contra la resolución
definitiva. los interesado! podrán interponer recurso de reposi.
ción en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente'
al de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-.

s. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Composición, del. Tribunal cahficador:
a} Estaré. compuesto por el Presidente de la Junta, el DL

rector del Puerto y el Secretario dé la Junta del Puerto o
qUIenes les sustituyan, un'representante de la Dirección General
de la Función Pública como titulat y otro como suplente y un
representante de la Subsecretaria de Obras Públicas y Urba..
nic;mo como titular, y otro como suplente. El Tribunal no podrA
constituirse ni actuar si no estAn presentes al menos tres de
SU'" miembros titulares o suplentes. '

5.2 Recusaci6n.-Los aspirantes podrAn recusar a los miem.
bNs del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3 A.bstenci6n.-Los miembros del Tribunal debarAn abs
tenerse de intervenir notificando a la autoridad, cuando concu.
rr~ circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE PRUEBAS DE SELECTIVAS

8.1 Comienro.-Las pruebas selectivas se iniciarán ':¡antro
de los ocho meses de la convocatoria, el comienzo se anunciarA
en el .Boletín Oficial del Estado..

6.2 Identificación de lo. opositores.-El Tribunal podré. re.
quE'rlr en cualquier momento 8 108 opositores a que acrediten
su identidad.

8.3 Orden dI] actuación de los opositores.-EI orden de actus·'
ción de los opositores seré. determimldo mediante sorteo cuyo
resultado se publicaré. en el .Boletín Oficial del Estado-.

6.4 Llamamientos.-Se efectuará en único llamamiento.
8.5 Fecha, hora y lugar del comienzo de los 9jercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordarA la fecha, hora y
lugar donde comepza..nm las pruebas selectivas, lo que se publ1~
caré. en el .Boletín Oficial del Estado_ al menos con quince
días de antelación.

6.6 Exclusi6n del aspirante durante la fase de selecci6n.
Si en cualquier momento del procedimiento de selecclón llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de lo') requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma., previa audiencia del propio interesado, pasándose
en su caso 4. la Jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexac
titud en la declaraCIón que formuló.

e.7 No serA obligatoria la. publJcaci6n de lés sucesivos anun_
c1.:>.5 de celebración de los restantes ejercidos en el .&letln
Oficia'. del Estado_. No obstante. estos anuncios deberán hacerse

r, :jblico~ por el Tribu!1al. en los locales donde se hayan cel?br<'ldo
as pruebas, con vemtlcuatro horas de a,ntela.ci6n.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICiOS

7.1 Si.~tema da calificación de los ejercicios.-Los elerclcios
Iler{>..n los especificadOS en la base 1.2.2 de la convocatoria, y el
Tr.bunal calificará los mismo! del modo siguiente:

La. calificación del primero y del segundo ejercido, será. de
'ano a 10 puntos, y tendré. caré.cter eliminatorio, siendo condici6n
D~:::esaria para aprobarlos el ser 'calificado con al menos el
50 por ]00 de la. puntUación máxlma posible, en cada uno de
ellos

La eal1ficadón del tercer eJerelcio servirá para mejorar la
no anterior hasta un máximo de dos puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8,1 Lista de aprobado•.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará una relacióQ por crden de actua

ci"Jn de los opositores no pudiendo rebasar el número de plazas
CO!1vocadas.

8.2 Propuesta de aprobado!.-EI Tribunal elevaré. la lista de
a¡r.obados a la Junta. del Puerto' de Palma de Mallorca, para
qUe ésta expida. su nombramiento de acuerdo con lo, dispuesto
en el apartado pJ del artículo 7.° de la Ley de Juntas de
Puertos de 20 de junio de 1968. .
. &.3 Propuesta compl9mentarLa de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados, el Tribunal remitirá a los exclu·
sivos efectos del articulo 11.2 de la. Reglamentación General
p81'a el ingreso en la Administración PúbUca, el acta de la
úll;ima sesión en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue.
bdS excediesen del numero de plazas convocadas.

Q. PP.ESENT ACrON DE OOCUMENTOS

{:Il Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes do·
cu'mentos:

t.) Certificación del acta de nacimiento, expedida por el
Rpgistro Civil correspondiente.

bJ Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
ac')mpañada del original para compulsar) del titulo ex.igido o
certificación académica de los estudios realizados Y. Justificante
de haber obtenido los derechos para su expedición.

el Certificado médic'o acreditativo de no padecer enferme.
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibOite para el ejerci
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna je las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Declaración balO su responsabi~idad en la. Que s~ ~aga
constar no haber sido separado, mediante expedIente dlSClplt
nario del Servicio de la Administración Central, Institucional o
Local. ni hallarse jnhahllitado para el ejercicio de funciones
públicas.

92 Plazo.-El plazo de presentación será de treinta dias
hátiles, a partir de la publicación de la lista de aprobados.

Fn defecto de los documentos acreditativos de reunir las
coildiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar por
cwtlquier medio de prueba admisible en derecho.

93 Excepciones.-,Los que tuvieran la condición de funcio..
na"io publico estarán exentos de justificar documentalmente las
CO:1dióones y requisitos ya _deinoStrados Para obtener su nom·
bramiento. debiendo presentar certificado del Ministerio u Orga..
nismo de que dependan acreditando· su condición y cuanta.s
ci:.:"cunstancias conste en su hoja de servicios.

9.4 Falte¡, de presentación de documentos.-Quicnes dentro de
un plazo indicado y SAlvo en 'casos de fuerza mayor no pre~

sentarF.l.n 511 documentación, no podrán ser nombrados, 'Qw~dar,do

an",ladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabi.
Udad de qU3 hubieran podido Incurrir por falsedad en la instan.
cia.

En esb caso la Junta del Puerto, formularé: propuesta de
nombtamiento segun orden de puntuación, a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazRs convocadas

10 NOMBRAM1ENTOS

ro.l Nombramientos.-Aprobada por la Junta del Puerto la
pripUf'sta de nombramiento formulada por el Tribunal, se pro..
cederá a efectuar éste por el PresIdente de la Junta del Puerto,
confOrme a to dispuesto en el apartado b), 7.°, del articulo 8
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por la que se aprueba
el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos cuyo nombramiento será. aprobado por Ordf!n ministerial
y nublicl:1.do en el -Boletín Oficial del Estado_ de acuerdo con
el 'articulo 6.1), 5. eJ, del Decreto antes mencionado.

11. PLAZO

1.1 Plazo-En el plazo de un mes, a contar de la not!·
licación del nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión
de su cargo, entendiéndose que n!nuncia a la. plaza en el su
pu<-'sto de que no io verifique dentro del plazo expresado.

Los requisitos a cumplir para la toma de posesión, son los
d~fmidos en el a.rUcul0 15 del Estatuto de Personal al Servicio
da 10::' Org8.nis:mos Autónomos, Actualizado su apartado c), de
ft.:;JE'rdo con lo 5C'ñalado en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardcter general contm la o.oosici6n.-:"La convo
cntoria y sus bases y cuantos ..Boctos administrativos se dertven
de ésta y de la. actuación del Tribunal podrán ser impugnados

r,0!" los interesado'3 en los casos y en la forma. establecidos en
a Ley do Procedimierito Administrativo, -

Palma de Mallorca, 1 de Junio de 19B3.-El Prestdénte, Ga
briel Dadó Vldal.-El Secretario, Antonio Ctrerol Thomas.
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Cuestionario de temas para la pra\cUcade los ejercicios antes
reseñados

PROv1ER EJERCICIQ (SEGUNDA PARTE)

Aritmetica. )' elementos de qeometrta

Tema 1. Concepto de Aritmética. Concepto de magnitud
Cantidad. Umdad y numero. Numerologta y sIStemas de Duma:
ración.

Tema ~ Operaciones aritméticas. Adición y sustracción. Con~
captas y casos. q.u:e pueden ocurrir. Tabla de Pitágoras.

Tema 3 !?lvlSlón. Concepto de esta operación y casos que
pueden ocurr~r. Pruebas y usos de la división. Estenoritmia.

Tema 4. FracCIones. Concepto de los núm"eros quebrados.
Sustracción. Adición. Multiplicación y división de los números
quebrados y mixtos.

Tema 5. Núme;-os decimales. Sus conceptos. Principales pro_
pizdades de los numeros decimales. Operaciones que COD ellos
se verifican.

Tema 6: ..Sistema ~étri~ decimal. Su concepto y fundlL
men.to y u ~.lhdad. MedIdas hneales, superficiales y de volumen.
EqUIvalencIa de estas medidas con las principales del sistema
antiguo español.

Tém8 7. Medidas de capacidad y ponderales. Sus equiva..
lencia con las principales del sistema a.lltiguO' españoL Medidas
munetaria., y sistema monetario español.

. Tema 8. .Rcp;la 'de, tres. 'Definición, planteamiento y resolu
CIón de la regla d13 tres simple. Idem. de la regla de tres
compuesta.

Tema g Regla de interés. Sus ca.&06. Interés simple y com·
PUbstO.

Tema .10. Regla de aligación y compaiUa. Su definición,
planteamIento y resolución. Regla de aligación.

Tem~ 11. Definición y división de la Geometría. Concepto
de superficie, linea y punto.

Tema 12. Lineas perpendiculares y oblicuas. Número de per
pendiculares que por un punto pueden trazarse a una recta.
Lineas paralelas. Concepto y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos, definiciones. Clasificación. CuadriJA
ter.'s: Sus clases.

Tema]4. Polígonos. Definición. Clasificación y propiedades
generales de los polígonos.

Toma 15. C~rcunferencia, círculo y radio. Angulo central,
arco, cuerda, dlámetro, secante y tangente. Posiciones mútuas
de dos circunferencias.

1 ema 16. ~razar por un punto una perpendicular a una
re:::.a. ConstrUlr un ángulo igual a otro. Construir un triAngulo
en función de alguno de los eleme:qtos que lo integran. Trazado
en una circunferencia por tres puntos que no estén en Unea
recta.

Tema 17. Area, de:finición. Area del parB.lelogramo, del rec
tángulo, idem. del trIángulo. Idem. del trapecio y de los poli.
go::.os reguladores. Areas del círculo.

Tema 18. Elementos que determinan un plano. Angulo die
dn Sus clases. Angula poliedro.

Tema 19 Triedros. Pirámide. Prismas. Poliedros. Paralele.
pipedos Octaedro. .

· Tema.~. Superficíe de revolución. Meridianos y paralelos.
Cono, cllmdro y esfera. Sus áreas respectivas.

· Te~a 21. Volumen; Volumen del prisma, del cono y de la
pirámide. Idem. del cl1indro y de la esfera.

Geografía de Espafta y nociones de geografía univerS'l1

Tema 1. Concepto de la Geografía. Sus principales dlvi~

si.Jnes. Mov~-":iientos de la tierra,' Concepto de la latitud y lon_
gItud geogratlcas. ·Mapas y cartas geográficas. Idea de la esfera.

Tema 2. España. Situación, extensiÓn límites accidentes
geográficos y puertos más importantes.' ,

Tema 3. España, clima, temperatura. Características de la
flora y de la fauna. Riqueza minera y pecuaria.

Tem.a 4. España, l?roducción industrial. Distribución de las
zonas JJldustriales. Prmcipalesvias de comunicación marítimas
y terrestres. Consideración especial de los puertos.
· :rema 5. España, población y masa. Lengua y dialectos. Re

lIgIón y cultura del pueblo españoL Gobierno. División ttdmi-
niotrativa judicial y maritima. .

Tema 6. España, regiones españolas. Provincias que CC'm
prende, características regionales.

Tema 7. España, accidentes marítimos y terrestres. Cordi
lleras, mesetas y llanuras. Hidrografía.

Tema 8-. Geografía universal: Europa. Estados del Sur de
Europa. Situación, límites, extensión, capitalidad poblaciones
raza, caracteristicas -y puertos más importantes'de cada un~
de ellos. Especial consideración de Portugal.

Tema.9 .Estados centrcreuropeos. Situación, limites, exten_
~i6n, capltahdad, población, raza, características y puertos más
l-portantes de cada uno de ellos.

Tema 10. Europa central y- septentrional. Estados que la
comprenden, limites. extensión, población, raza, capitalidad,
r uertos mas importantes de cada uno de ellos.

Tema. 11. Asia: Extensión y población tot&1 de este Conti~
nente. División politica. Geofísica. Puertos más importantes de
Asia.

T~n:'-a 12. -~rica y Oceanía. Extensión, población y raza.
G~oÍ1slca. DiVIsión palitica. Principales islas y archipitlagos
oceánicos. Puertos mAs importantes de ambos Continentes.

· Tema 13. .A~érica del Norte' y Central: Extensión, pobla
C1,JD, raza, diVISIón política y accidentes geográficos mAs im.
portantes. Puertos principales.

· Te~a 1~. América del Sur: Extensión. población y raza.
Dlvisl~n política. Accidentes geográficos más importantes. Puer
t . pnndpales.

SEGUNDO EJERCiCIO (PRIMERA PARTID

Derecho tJdministrativo y nOciones de Derecho mercantil

· '.fema 1. El Estado. Elementos constitutivos. Finel, La dJ.,
vls~ón de poderes. La Constitución Española.

fema~. Derechos y .deberes fundamentales de la penana
y de los CIudadanos, segun la Constitución Española. Ga.rantias
y suspensión. La Monarquia ~spañola. La persona del Rey,
Fa:-ultade.i constitucionales. y sucesión.

T~ma 3: Las Cortes Generales: _Estructuras, competencia y
fun.clonamlento. La reforma constitucional. El Tribunal Consti
·'C1onnJ.
Tema~. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre

el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial -La
Organización territorial del Estado. La Administración LoCal y
las Cc.munidades Autónomas. .

Tema 5. Concepto de la Administración. El Derecho admi
nistrativo. Su concepto y fuentes. Potestades administrativas.
Jerarqu1as.

Tema 6. Funcionarios públicos. Su concepto y clases. De.
recho6 y deberes. Responsabllidad de los funcionarios publicos.

· Tema 7. Administración CentraL Consejo de ,Ministros. Pre.
sl1E:nte del G<lbierno. Consejo de Estado. Tribunal de Cuentas.

Tema 8. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Su
organización, funcionamiento. Examen especial de la Dirección
General de Puertos y Costas. Ministerio de Trabajo. Funciona
miento y organización del mismo. Legislación especial v1geDte
sonre contratos Y accidentes de trabajo.

Tema 9. Organización y función de 106 restantes Departa,.
mento,:; ministeriales.

Tema 10. División administrativa general y divisiones e&p&
ciales del territorio espaftol.

Tema 11. Administración Provincial. Gobernadores civiles.
Diputaciones Provinciales. Administración Local. Ayuntamien
tos, Alcaldes y Concejales.

Tema 12. Actividad admlnistrativ8~ Concepto del acto adroi
n.istrativo Servicios públicos. Su noción. Concepto y clasifica..
Clón de las obras_públicas. Sistema para su ejecución. La es:pro.
piación forzosa. Concepto y fundamento. .

Tema 13. Contratos administrativos. Contratos de obras y
servicios públicos. Legislación vigente. Concesiones administra..
tivas.

Tema. l~. La subasta, el ooncurso....llbasta y el concursO.
Trámites para la celebración de unos y otros. Contratación
directa

Tema 15. El procedimiento administrativo. Bases ,enerales
del mismo. Idea de la jurisdicción contencioso.admtmstrativa.

Tema 16. Documentos burocráticos. Clasificación y estruo.
tu:-ación de los mismos. Ordenación de expedientes y documen.
tos burocráticos. Tratamientos.

Tema 17. Concepto de Derecho mercantU. El comercio. 'Co.
m~rciante individual. Sociedades mercantiles. Sus clases. Con.
cepto de las r~B'uladas por el Código de Comercio. Instituciones
auxiliares del comercio, Bancos y Cámaras de Comercio.

Tema 18. Concepto de titulo nominativo, al portador y_. la
orden. La letra de cambio. Bus requisitos. Concepto de endosos,
aval y el protesto. Libranzas, vales, pagarés y cheques. Su
función y requisitos.

Toma 19. El comercio marítimo. Personal que interviene
en él. El buque. El Capitán. Oficialidad y tripulantes del buque.
Despacho de buques. el contrato de fletamento.

Hacienda Pública

Tema 1. Concepto de Hacienda Pública. Las necesidades
públicas. Concepto de los gastos yde 106 ingresos pl1blioos.

Tema 2. Presupuesto del Estado. Su estructura. Déficit y
superavit. El ejercicio económico. Estructura del presupuesto
es')aftol.

Tema 3. El impuesto. Su concepto y fundamento, Clas1fl~
caeión Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. ImpuestOl
aoore el Lujo. La Renta de Aduanas. Impuestos especiales.

Tema ~. El Impuesto sobre el Tráfico de Empresu. 1m..
puesto I¡Pbre Actos JuridlcosDocumentados.

Tema 5. Contribuciones. Contribución territorial urbana.
Contribución territorial rústica y pecuaria.

Tema 6 Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal Impuesto sobre las Rentas del capital.

Tema 7. El Impuesto Industrial. Impuesto IObre la Renta
de SociedadeS. Impuesto General sobre la Renta de las Personas
FísIcas. -

Tema 8. Organización Central de la Hacienda española. Mi
nt'5terio de Hacienda. Su organización,

Legislación. especial d6 puertos

Tema 1. Concepto de los puertos. Su clasificación. Su 1m·
portancia oomo .fuentes de ingreso para el Tesoro. Puertos máS
imIJortantes de Espaiia. Concepto de puerto, zona y depósito
franco.

Tema 2. Organización de las Juntal de Puertos. Ley Y
Reglamento de las Juntas de Puertos.
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Tema 3. La Comis16n administrativa de grupos de pu8I'tos.
Su Reglamento;

Tema 4.. Servicio de 105 puertos no dependientes del Minia..
terio de Obras Públicas I Urbanismo. Relación de estos Ser
Vidos con las Juntas de Puertos.

Tema $. IngreSQs portuarios. Su clasificación. Tarifas pora
tuarlu:. Recauda.ctón.

Tema 6. EjecuciÓD y conservación de las obras de los puer.
tos. R6gimen de poUcta de los mismos. Idea del Reglamento
da Polic1a. del Puerto.

Tema 1. Atribuciones y deberes de la Presidenc1a y Vice
presidencia. Idem. del Director del puerto. Idam. del Secretario
de la Junta.

Tema 8. Documentos que hay que formular en fecha fiJa.
Obleto de los m1smos.

Tema 9 Estructura, contenido y síntesis del presupuesto de
lu Juntas de Puertos. _

Tema lO. Estructura nacional de trabajo en las Juntas de
Puertos y Comisiones administrativas de grupos de Puertos.

Tema 11. Montepio de Empleados y Obreros de PuertoS
Su orp.nización y régimen 1uridioo.

Tema 12. Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
aismos Autónomos.

TERCER EJERCICIO (VOLUNTARIO)

Cttlculo mercanttl

Tema l. Razones y proporciones. Sus clases. PrOgresiOD "fS
antm6ticas. Progresiones geométricas.

Tema 2. Potenciación. Potencia de un número. Extracc'6n
do la raIx cuadrad&.

Tema 3. Regla de repartimientos proporcionales. Repe.rti.
mienk proporcional simple y compuesto. .

Tema. 4. Venctmient,J común medio. Descuento comercial y
reaL

Tem.· a. -:ambio directo e indirecto. Regla del tanto por
ciento

Tema l. Imposiciones y amortizaciones _a interés sbnple.
r:"..m.cepto de estas operaciones. Deducción y fórmulas.

Tema 7. Pr6stamos ordinarios. Cálculo de anualidad. Con
ceutos los empréstitos.

Contablllclad

Tema l. Concepto de la Contab1lidad. Le8islación relativa a
la teneduria de libros. Sistema de Contabilidad. Principios fun.
daü!lentales de la partida doble.

Tema 2. Libros de contabilidad. Clases en que se dividen.
Ubre de Inventario. Libros de Balances. Libro Diario y Mayor.
Objeto de cada uno de ellos. Manera de redactar asientos. Sus
el....

Tema 3, Clasificación general de las cuentas. Cuentas per·
5Onales. Cuentas representativas del propietario. y de sus deu·
dores. Si¡nificacl6n de los saldos. Subdivisiones que pueden
na.c.ne con eat$.l cuentas.

Tema 4. Cuentas de efectos de comercio. ldem. de pro
pl~eI. Instrumentos de oa.mbio. Casos en que se adeudan y
aa-ed.itan. Si.nificac:l.óD de los saldos. Idem. de las operaciones
de comisión y representación. '

Tema S. Cuentas corrientes. Concepto y precepws que· las
relUlan. M6todos indirecto y hamburgués.

T.ma. l. Apertura de contabilidad en general. Procedimien
to. Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y l.bros
auxiliares.

Tema 1. Balances provisionales. Balances de comprobación.
Id.DI. de 1& situacl4n económica: Objeto y forma de estos docu
mentos. Clasificaci6n y errores cometidos.

Tema a. Balance g4meral. Descripción de estas operaciones
preVia,e. Fonnación iel Inventarto. Su valoración. Cierre de las
cuentas, por los diferentes procedimiento. Reapertura de libros.

Tema' l. Contabilidad de las Sociedades. Principios funda..
maWM d3 la ContabiUdad de las reguladas por el COdi&o, de
Com're1o. . '

Tema 10. Contabilidad del Estado. Presupuesto corriente ge..
nera! del Estado. Concepto. Fonnaci611, estructura y duración.
Criditos extraordinarios. Suplementos de cr6dito. Requisit~ le·
nwalel para. tramitarlos y concederlos. Resultas de ejercicios
cerrados. Operaciones en fonnalizaci6n.

Tema11.ContabilidaddelasJuntasdePuertos.SuIPe..
out1ar1dades. Preceptos que las reiNlan. Movimient06 de fondos.
ius formalidades. Libros principales, auxiUares y registros. Su
CÜI1:l0l1c1ón. -.

Tema 12. Inversiones de Juntas de- PuertOl. Su Justificación.
Cumtaa e&-racter18tlcas. cargo y ábono d. las mismas.

Tema 13. Recaudación de lu Juntaa de Puertos. Tarlfas
.e.erales y espeeflicu. Otros m¡relOl. Formalizaci6n de loe
1Riam0B. Su reflejo 8Jl 188 cuentas y asiento. que originan.

Tema 14. Balance de las Juntas de Puerwi. Uquldaciones de
cada ejercicio. Justificación. AslentolJ de cierre. Formalidades

Cara su aprobación Tribunal d8' Cuentas del Reino. Examen de
as cuentas por la intervención senera! de la Administración del

Estado. Exame ode las mismas pOr el Tribunal de Cuentas del
Reino. •

Tema 15. Almacenes generales de de'Pósito. Su concepto.
Preceptos legales a ellos reterene!. Warrants. Cuentas y asientos
peculiares de las operaciones que se realizan. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21210 ORDEN de 29 de 1unjo de 1988, por la qus ..8
acepta propuesta CÜI opositores aprobados en el
concurso--opostctón a plazas ds Profesores adjuntos
de Universtdad en la. disciplina de ..Genética. (Pa
cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición
convocado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981
(<<BoleUn Oficial del Estado. del 21l, para la provisión de seis
pla.zas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad
disciplina de «Genética. (Facultad de Ciencias), y elevada pro.
puesta dé opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nar·
ma 8.1 de la Orden mir.isterial de 23 de agosto de 1976 (..Boletin
Oficial del Estado- del 26). ha tenido a bien aprobar la referida
pI'opuesta a favor de los señores que a continuación se rela..
cionan:

Puntos

D.- Concepción Benitez Fernández 5,45
D." Rosa Maria Rutz Vázquez ... 5.00
D. José Fernández Piqueras ." 4.95
D. Juan Luis Santos Coloma ... 4,25
D. Luis Sarra Camo ... ... ... .,. 4,05
D.a Alicia de la Peña Gómez ... 4,00

Los interesados apartarlm ante el Departamento los docu_
ment06 relacionados en la norma 9.1 6, en su caso. 9.2 de la
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el
plazo de treinta dias a contar del siguiente al de la pubHcación
de la presente en el «BoleUn Oficial del Estade.. .

lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. I. _ _
Madrid. 29 de junio de 1983.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseña-Qza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza Universitaria.

ORDEN de 3O.de junto CÜI ,1983 po,. la Que .e
aceptá propuesta de opo8itores aprobados en el
concurso - oposición a Rlazas de Profesore8 utjun--
tos de Universidad en la dtscilllina de grupo nII,
«Mdquinaos ElfJctrlcas. (Escuela Tl:1cnica Superior
de Ingenieros lndustricles).

Ilmo. Sr.~ Terminados loe; ejercicios del concurso·oposición
convocado por Orden ministerial de 22 de enero de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado- de 13 .de febrero), para la provIsión de
CURtro plazas en el Cuerpo de ProfeS'Ores Adjuntos de Universi_
dad disciplina del grupo XXII ..Máquinas Eléctricas. (Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). y elevada pro.
puesta de opositores aprobados por el Tribunal QOlTespondtente,

Este Ministerio, de co.tlformidad con lo dispuesto en la nor~
na 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (.-BoleUn
Oficial del Estado- del 26). ha tenido a bien aprobar la referida
propt¡.esta a favor del sanar que a continuación se relaciona:

Puntos

D. José Roger Folch ,. 8.00

No se eleva propuesta para las restantes plazas.
LOI interesados aportarán ante el Departamento los docu

mentos relacionados en la norma 9.1 6, en su caso, 9.2 de la
mt:>ncionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el.
plazo de treinta dias. a CORtar del si¡utente al de la publica
Ción de la presente en el .Boletfn Oficial del Estado_.

Lo dlS<l a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 30 de Junio de 1983.-P. D. lOrden de Z7 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21212 ORDEN d8 19c:fe juUo de 1983 por la qUB'" acep.
fa propue8tá d8 opositores aprobados ..Bn el con-
cursD-opostctón a ploms tU Profesores adjuntos de
Universidad. en la dtsciplina de ..Historia d8 las
doctrinas económicas- (Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposici6n
convocado por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1981
hBoleUn Oficial del Estado. del 2 de enero de 1982) para la


